RES.  Nº3949/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007214, Ent. Nº5719/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – A.S.S.E. – relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 100/2013 para el Suministro de Equipos Médicos para el Hospital de Colonia y Equipamiento Pediátrico para diferentes Unidades Ejecutoras, por hasta un total de Euros 3:743.315, por 11 Lotes que se especifican, cuya apertura se realizó el 27/05/2014;


RESULTANDO: 1) que el presente llamado se encuadra en el Préstamo otorgado de 15 millones de Euros con destino al Sistema Sanitario Público Uruguayo, otorgado por el Gobierno Italiano, a través de la oficina para la Cooperación al Desarrollo del Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia, según el Memorándum de Entendimiento suscrito con el Uruguay el 21 de noviembre de 2003 y enmendado con Notas Modificativas Nº 1018 del 09/07/2004, Nº 431/04 del 20/08/2004, Nº 497 del 19/05/2006 y Nº 28/06 del 04/09/2006;
                                  
2) que  este Tribunal, en sesión de fecha 11 de noviembre de 2015, acordó observar el gasto por considerar:

2.1.- que no correspondía adjudicar el Ítem 7 a TBS GROUP  ya que su oferta técnica no se adecuaba a lo solicitado, conforme constancia en el Acta de Comité de Evaluación de fecha 28/11/14;
 2.2.- que  no constaba la inscripción de la empresa IMTREX URUGUAY S.A., representante de TBS GROUP S.P.A.,  en el Registro de Representantes de Empresas Extranjeras (Ley 16.497), y tampoco se adjuntaba los Certificados de Tecnología Médica del MSP respecto de la firma representante uruguaya y de los productos cotizados;

2.3.- que TBS GROUP adjuntó documentación no legalizada ni protocolizada, de acuerdo a la normativa vigente;

 2.4.- que TBS GROUP incumplía lo requerido en el Pliego en el Punto 12.2 (Sobre B) Oferta Técnica – Numeral  8, que requería que las Especificaciones Técnicas debían ser presentados en un CD-ROM, lo cual era un requisito formal de vital importancia en la presentación de la Oferta Técnica;

2.5.- que el expediente remitido no se encontraba debidamente foliado conforme a la normativa vigente;
                                
3) que consta Informe de la Comisión de Evaluación Técnica de fecha 11/10/2016 solicitando el levantamiento de las observaciones, adjuntando nueva documentación y argumentando:

3.1.-  Constancia de la inscripción de Imtrex Uruguay S.R.L.,  representante de TBS Group Spa, en el Registro Nacional de Representantes de firmas Extranjeras con fecha 15 de diciembre de 2015;

3.2.- Protocolización de  la carta poder de TBS Group a favor de Gianluca Marcaccioli, de fecha 02/02/2016;

3.3.- Protocolización del Formulario D-13, con fecha 02/02/2016;

3.4.- Protocolización del Poder Especial para Pleitos proveniente del extranjero, otorgado el 06/09/2016 por TBS Group; 

3.5.- Certificado de Tecnología Médica del MSP;
3.6.- Constancia que la firma entregó, junto a la documentación,  un Pen Drive para cada lote, que a su juicio de la Comisión es equivalente como medio electrónico de revisión a un CD-ROM. La comisión no remitió al Tribunal ese material por considerarlo incómodo de usar para la lectura de los resúmenes de cada lote en papel;
3.7.- Respecto al foliado de las actuaciones, con fecha 21 de octubre se deja constancia que se corrigió la foliatura del expediente;

3.8.- En definitiva, quedarían levantadas las observaciones efectuadas oportunamente;           

CONSIDERANDO:
1) que las Bases del llamado “Instrucciones para Licitadores” el Artículo 12 Literal A) Documentos Administrativos, disponen los documentos a incluir  en el momento de la  presentación de la oferta, entre los que se detallan los reseñados en los Numerales 3.1 a 3.5 del Resultando 3º de la presente;
                                   
2) que en el mismo Artículo se destaca que: “El Comité de Evaluación procederá a la exclusión inmediata del Licitador en caso de falta de uno de los documentos antes enumerados...”;
                                    
3) que teniendo en cuenta que el llamado se abrió el 27/05/2014 y la documentación presentada por TBS Group es de fecha 15/12/2015, 02/02/2016 y 06/09/2016, su presentación es extemporánea y violatoria de los principios de igualdad y concurrencia en los procedimientos competitivos (Artículo 149 TOCAF); 

4) que no obstante, resulta atendible lo expresado por la Administración en cuanto a la presentación electrónica de la oferta a través de un Pen Drive (Numeral 3.6 de los Resultandos de esta resolución);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas respecto al Certificado de Tecnología Médica y al cumplimiento del Punto 12.2, Numeral 8;

2)  En lo demás, estar a lo dispuesto en Sesión de fecha  11 de noviembre de 2015;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
lm

